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28 de febrero de 2008
C. ING. LUIS ARMANDO REYNOSO FEMAT
GOBERNADOR DEL ESTADO
P R E S E N T E .

Habitantes de Aguascalientes sabed:
La LX Legislatura del Estado Libre y Soberano

de Aguascalientes, en virtud de su  función y facul-
tad constitucional, ha tenido a bien expedir el si-
guiente

Decreto Número 48

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman las Fraccio-
nes XXII y XXIII, y se adicionan las Fracciones XXIV
y XXV al Artículo 64, así como la adición de los
Artículos 87 Bis y 87 Ter a la Ley Orgánica del
Poder Legislativo del Estado de Aguascalientes,
publicada en fecha 4 de febrero del año 2008, a
través del Decreto 364, para quedar bajo los si-
guientes términos:

ARTÍCULO 64.- …
I. a la XXI.  …
XXII. De Ciencia y Tecnología;
XXIII. De Asuntos Migratorios, Relaciones Inter-

nacionales e Interinstitucionales;
XXIV. De la Juventud; y
XXV. De Fomento Cooperativo y Economía So-

cial.
ARTÍCULO 87 Bis.- Corresponde a la Comisión

de la Juventud, el estudio y Dictamen de los si-
guientes asuntos:

I. Las normas jurídicas relacionadas con la ju-
ventud;

II. Las que se relacionen o afecten a los Jóve-
nes;

III. Lo referente a las acciones que realice el
Gobierno del Estado, respecto de la promoción, vin-
culación, fomento y difusión de las actividades re-
lacionadas con los Jóvenes; y

IV.Otros análogos que a juicio del Presidente
del Congreso o de la Diputación Permanente, en
su caso, sean materia de tratamiento por esta Co-
misión.

ARTÍCULO 87 Ter.- Corresponde a la Comisión
de Fomento Cooperativo y Economía Social, el
estudio y Dictamen de los siguientes asuntos:

I. Las normas jurídicas en el ámbito del Esta-
do, relativas al comercio justo;

II. Las normas jurídicas en el ámbito del Esta-
do, relativas al ahorro y crédito popular;

III. La promoción del cooperativismo y solidari-
dad social; y

IV. Otros análogas que a juicio del Presidente
del Congreso o de la Diputación Permanente, en
su caso, sean materia de tratamiento por la Comi-
sión.

T R A N S I T O R I O S :

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto
entrará en vigencia a partir del día 15 de marzo del
año 2008, conjuntamente con la Ley Orgánica del
oder Legislativo del Estado de Aguascalientes, pu-
blicada a través del Decreto Número 364.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese el presen-
te Decreto, en el Periódico Oficial del Estado de
Aguascalientes.

Dado en el salón de sesiones del Palacio Le-
gislativo, en la ciudad de Aguascalientes, a los vein-
tiocho días del mes de febrero del año 2008.

Por lo tanto el Congreso ordena se imprima,
publique y se le dé el debido cumplimiento.

Aguascalientes, Ags., a 28 de febrero del año
2008.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.

José Robles Gutiérrez,
DIPUTADO PRESIDENTE.

Vicente Pérez Almanza,
PRIMER SECRETARIO.

Nora Ruvalcaba Gámez,
SEGUNDA SECRETARIA.
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Habitantes de Aguascalientes sabed:
La LX Legislatura del Estado Libre y Soberano

de Aguascalientes, en virtud de su función y facul-
tad constitucional, ha tenido a bien expedir el si-
guiente

Decreto Número 49

P U N T O    D E   A C U E R D O

Primero.- Se exhorta a la Delegación de la Se-
cretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales
(SEMARNAT), en el Estado de Aguascalientes,
para que en cumplimiento con lo dispuesto por la
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protec-




